
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Radicado No. 630014003006-2017-00085-001 
 
En atención al escrito que antecede suscrito por la señora MARTHA LILIANA 
CASTRO VELASQUEZ, mediante el cual solicita decretar el desistimiento tácito del 
presente proceso, el Despacho se abstiene de darle trámite a dicha solicitud, como 
quiera que ésta no es parte en el presente proceso.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
 
(Carpeta 02) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 maly0119@hotmail.com  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
 Nº 056 DEL 19 DE ABRIL  DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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